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Dirección y AdmiÑistííación Tomada razón y repuestos los sellos
         ¡devuélvase. .  

©asea?®® 40® i

Aparece Miércoles’ y Sáfete

Ante mí:-
      José Ay Araoz

Sirio.

CUMPLIMIENTO de contrato Manuela
A. de Kemp contra el doctor
Francisco Pizarró.    

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

(Conclusión)
En esta ciudad de Salta á los Io dias

  de Abril' dal del año mil novecientos ,
doce, reunidos-en su salón de acuerdos

 los señores miembros del Superior Tri-
 Jjunal de justicia para fallar el juicio pero no se ha justificado por ninguna
  sobre cumplimiento de uñ Contrato de do- de las pruebas rendidas en el juicio, que
 ila Manuela A. de Kemp contra el doctor, lá"yegua que figura entre los animales
Francisco Bizarro, el señor Presidente ¡embargados á D. Noé Sarmiento; por el
 declaró abierta’ la audiencia. J '2 . Dr. Ortiz sea la misma,que los'testigos
 . Se'hizo un- sorteo con el objeto de declaran haberse arrendado por el ter-
  determinar los Vocales-que han de,re- corista á Fernandez.

  olver esta causa saliendo eliminados! Bienes cierto que -según el informé
 los siguientes doctores: Arias y Figue-ldel señor Gerente del BanCo de laNa-

   roa S. y hábiles Icfe doctores Torino, ción Argén tina ■, en la declaración de, bie-,
■ OnrnmA'n     nes presentada á dicho establecimiento

por los señores Pedro I, Fernandez y
Noé Sarmiento, con fecha diez y nueve
(19) de Abril del año mil novecientos
nueve (1909). figuran entre los búnes
del primero seis (6j carros huevos y se
senta (60) muías buena clase (fs. 56 v.
del «Juicio sobré levantamiento dé em
bargo seguido por don Pedro Ignacio
Fernandez contra el doctor Francisco

Los mismos testigos han declarado
que ose . ^imal>s yeguarizo llevaba la
marca 28" de propiedad’ del tercerista,

Corñejo ‘y Ovejero.     
Acto continuo se verificó otro, sorteo

  para establecer el orden en que han
 de fundar su voto, el cual es el siguiem
  te: Doctores Torino, Cornejo y Oveje
ro.

El Doctor Torino, dijo:    

Viene por apelación la resolución del
Juez Doctor Bassani de fs. 49 vuelta-
por lá que .exije la parte de la señora * J. Ortiz»); pero, desde luego, ; no se ha
Kemp un trámite A seguir para la de
bida legalización ‘de documentos pre
sentados en j úi ció.

El informe del señor Fiscal General
  producido á fs 52 vuelta á 53, aclara y
  resuelve la cuestión én todos sus «puntos
  Trátase pues de saber si los documen

tos presentados . por la,-señora Kemp
  están rodeados de las formalidades lega
jes para que tengan el carácter que in
vistan. Como. lo expresa, el señor Fiscal
General resuelve afirmativamente la
cuestión á la que me adhiero votando
de acuerdo con .su dictamen.

Los demás miembros del Tribunal
Superior adhieren al voto que precede,
quedando acordada la siguiente senten
cia:

Salta, l.° de Abril de 1912. 

Y vistos:—Por los fundamentos que
  preceden se revoca el auto recurrido »y

se aceptan los documentos presentados
corrientes en este juicio.

justificado que se trate de los mismos
bienes embargados á don Noé Sarmien
to á pedido del doctor Ortiz, y, por otra ;
parte, en el supuesto’que así fuera, la
declaración d.e bienesf hecha 'por Fer
nández'ante el Banco no pruebSp'órsí
sola el dominio del declarante ó 'mani
festante sobre todos los bienes manifes
tados, desde que, como ya se ha visto,
los carros y .las 'muías embargadas á
Sarmiento son de la propiedad del ter
cerista, y, entonces, resulta que .el acto
de Fernandez al declarar’ ó manifestar
bienes agenos que sólo, los íenía á títu
lo de arrendatario de don Mariano Ira-
main, es . pura y simplemente" un acto
irregular. No puede ni debe ir más allá;
y lo mismo cabe decir da la manifes
tación de Fernández al afirmar que te
nia vendidos los carros y las mu'as (fs.
51 v.), como también de lo que se le
atribuya por el testigo Jesús E. Cabré-,
ra al declarar «que los señoros Sarmien
to y Fernandez le ofrecieron en venta
los cuatro carros y veinte muías y le

encargaron que las ofrezca en venta»
.(fs<,44 Y? contestación á Z? pregunta);
^d'emáp, debe observarse , qué se;: trata
de un, testigo.•singular,.y no se ..ha jus
tificado que al 'procurar vender Fernan
dez los bienes indicados lo- hiciera por.
su exclusiva cuenta, cuando cabe’ la po
sibilidad de haber obrado por mandato
.del dueño, ó propietario de aquellos.
. ¡También es cierto que.con anteriori
dad á la tercería deducida;.por don Ma
riano. Tramain y con, fecha diez y seis
(16) de* Febrero gdel año mil novecien
tos diez (1910), se ha presentado don
Pedro Ignacio Fernandez ante la justi
cia nacional pidiendo se levantase el
embargo de las ventas (20) muías y cua
tro (1) carros, embargados á don Noé  
Sarmiento por él doctor Ortiz; pero hay
que tener en cuenta que la referida pe
tición de Fernández está fúndala en la
posesión que de los bienes expresados
tenía el "peticionante en el momento de
trabarse el embargo. No ha sido invo
cada como fundamento de la. demanda
la. propiedad dé los: bienes cuyo desem
bargo se pedia; por eso no se ha dedu
cido tercería de dominio; sino que se ha
solicitado él «levantamiento liso y llano
del embargo.

Siendo 'ello así, no es justo afirmar
á la manera del émbargante cuando
dice «á rio revuelto ganancia de pesca
dores», (fs. 12 y.),, porque en su demanda
sostenga el tercerista que los bienes
materia de su acción no, son de propie
dad del embargado, ni de don Pedro Ig
nacio Fernández sino de la exclusiva
propiedad del actor.

Id—-Es tercera, y última cuestión á
resolver, la que se refiere al privilegio
invocado y alegado, en su favor por el
embargante, en virtud de lo dispuesto
por el articulo 3883 del Có'digo. Civil
(an£. edic.), es decir, por haberse justi
ficado que los bienes muebles y la casi
totalidad, dejos semovientes, embarga
dos á don Noé Sarmiento' por el doctor
Ortiz, son de. propiedad del tercerista,
debe de hacerse lugar á la tercería de
ducida y entregarse al actor el valor de
dichos bienes, ya que resultan haber  
sido vendidos; ó sí, como lo pretende el
embasgante,- su crédito debe pagare con 
el producido de esa venta, quien quiera
que sea el propietario de los bienes em
bargados y vendidos, por tratarte de un
crédito privilegiado.

El texto del referido artículo 3883 y
la nota explicativa del codificador fijan
con toda claridad el verdadero alcance
del privilegio alegado en el caso ocu
rrente/ al establecer que gozan de él
«los créditos por alquileres ó arrenda-
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mientes de fincas urbanas ó rurales, y que corren'* de fs. 8 á fs. 19 del «Juicio libro respuoui
las cosas sobre onn «« a-íar^a ’spbfe' levantamiento de embargo según letin Oficial».

___ _ V A U1 ftlCDj J
las cosas sobre que se ejerce este pri
vilegio son todos los muebles que se en
cuentran en la casa, ó que sirvenpara
la explotación de la hacienda rural, aun-

  que lio pertenezcan al locatario, intro
ducidos allf'.de- una manera permanente
•ó para ser vendidos ó consumidos;». «El
 ■propietario dé la cosa tiene' sobre ésas j
Acosas una óslase de posesión, de garári-
tia, que le permite oponer la’ regla de
que respecto de-los’ muebles lá posesión
vale por tituló». El propietario dé'ellas,
que las entregado, 'ó q’úelas fya présta-

  do al locatario, ha confiado é.n'.sú'buéna
fé, qué se las devolverá^ ó ‘pagará su
valor,, si directa’ó- indirectamente^dis
ponía de ellas, ó' las sujetaba á derechos

   preferentes». ’ ’ «El1 locador'que las ha
 -visto én su-cáSa, há debido^ creer que.

    pertenecían ; á su locatario,-' y- ha. c'dntá-
■do cbn ellas como üna.garantíá’del cón-

-trato»:           >
Ahora bien: al considerar la primera

 -y segunda* cuestión éstudiádás-en esta
 sentencia, se ha visto que las ínulas y
 eárros etnbargados á don Nó^Sármien-
 to por él-doctor Ortiz,’y qué el terce-
 rista ha ju8tificaeo'’són dé su propiedad,
 fueron llevados, por don\Pdd“ro Ignacio JUICIO            cumpli        e con.

    Fernán'dez, con anterioridad'al embar- *—*- VT- '
 go.'á ‘ los trabajos de explotación de
  bosque qué el embargado* tenia2 insta-
 dados* éh'la fihcá «Coba» déFembargan-
  té, 'en-lbs1 cuáles-pfestaron'sérvício has-
  ta' que"'fuerbn¡','embargados,by-que esos
 mientes BieñeáJíhán debido Hallarse én
posesión de Sarmiento en e,I momento

  de trabarse el embargo.   
Siendo ello asi, es in.duyitable que

  los expresados carros y muías fueron
  introducidos á ‘esos trabajos de-’explo-
   táción de‘ bosques de manera ’ perraa-
  líente es decir, mientras éstos durasen,
 *Si, co.mo lo sostiene, él tercerista, las
muías’, estaban á pasto en- la‘finca de

   don.Telésfor.o Solía antes de ser embaír- —  ...
   g.adás, ello no“ varia su situación de de. derecho‘-Cora, Civil de la Capital to-! Es            riginal. .

permanencia, aLservicio de.-aquella-ex- mo 52 págrlSj. tomo 43 pág. 121 to--i - -        
  flotación, ni cambia; por consiguiente la-mo ií9 pág. 434; tomo 122 pág. 412; . ‘
  solución jurídica ¿de .:la controversia si, ■••«««■ -*- ■*ir
  «orno dire el co.díhcadór, el destino de
 esos bienes ha debido deshacerle creer .admisibles sej
  áí propietario de la finca que han sido procedimiento
  llevados para permanecey’qilí, y. enton- • •• ”
  cés/siflo -8.e le instruye ppr nna^dec^- i
  ración formal,..¿cómo podría  ̂saber-queta de acción__________ ________—/* ¡ _ . A¿.natn'2O de 1912

soló; estaban en. su pasa accidentalmen- actor desde que ,el. documento de fs. j salta, A&o . . t
  te y de paso? ¿Qué signó le habría re- g g-^te íe-ha sido transmitido al mis- i . - ■ ^¿rimihal
 vetado su destino? • Eb, hombre mas, cui- mo por la vía de endoso en blanco’.con • Autos y- vistos, eb Moreno
  dádosó de sn- derecho habría tenido, la, arreglo ájó .dispuesto por el articulo seguidp cpntra QiXW en ja

misma creencia , qué él. \ 627 C; de-comercio y qoe> por la.dispo-- a¡pasado de hpmiciaio P
Por último, convence más de la perma.- roción del artículo 456 C . Civil, yaldrife persona de Gregorio lesiones^al

nencia á que las pínulas, y .carros de la también, como cesión de créditos. tra Severo Casteljin ¿¿án+a
referencia estaban sujetos én lop traba-; Por estas consideraciones- »n>w»«iAlvn« Tvr>TnQ™.

  jps.;d,o explotación, de bosques, de la fin-
  ea «Coba», -los negocios :¡qqe tanto don
■Nóés Sarmiento.-cpmo. dpn PedróJ^F.er-

   nandez,. tenían con .el doctor iOrtiz ¡(yer.
 ..contrato que ^orrej de.fs,, 8 á fs. 9, del

«Juicio sobre .ép&ro de pesos seguido;
por Sarmiento contra Órtiz», y cartas

_ , .      y x*.
do por Fernández contra Órtiz»).

Por estos fundamentos y definitiva
mente juzgando: en ,esta;.tercería de do
minio deducida por ’ Wá 'Marian’ó'1 Ira-
-mañFsobre*1 jos bienes- 'exprésadossensla
relación de la causa, embargados á don
Noé1Sarmiento á 1 solicitud del doctor
Francisco J. Ortiz, se

RESUELVE:     
                    

Rechazar la acción deducida. Sin cos
itas, porque el tercerista ha ténido ¿pro-
bSÚréí razón i-pára litigar. Art 231 del
Cód. dé Prcds. en lo Civ. y Com.—Há
gase saber, prévia reposición de sellos
y pnbliquese en el Boletín, Oficial.

. Francisco F. Soba.       f
Es cópia del original.

     Nolasco Zapata  
Strío. ’

respectivo y publiquese en el «Bo-

Vicente Arias

Es copia del original.

Mauricio Sanmilíán.
   Secretario

JUZGADO DEL CRIMEN
      • -      v

CAUSA contra Marcos Arias por lesio
nes á Tránsito Romero.’

Salta, Agosto 19 de 1912. ’

Y' vistos:—En la cansa criminal con-
| tra Marcos Arias, sin apodo, dé veinte
años de edad? soltero, ttlpañil,; ¡argenti
no y domiciliado en la calle Pneyrre-
don N.° 57 acusado por lesiones á Trán
sito Romero; y

CONSIDERANDO

ll.0-“Quetpbr- confesión del encausa-
í‘do"y demás ¡constancias de. autos/ se, ha

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS íeomPróbado Suficientemente, que,éste ,es
  yel” áufony único responsable del delito

MI z
i 2.“—Qne eb easo está encuadrado én
¡la*disposición- deí art* 17 inc. Io Cap.
H, ‘Lesiones, Ley de R. al C. Penal,
teniendo-á su favor kel. encausados la.
atenuante de la ebriedad y. sin ningu- 

I v wioína. ¿ na agravante, porilo que.se hacepasi-
X *epC1°n16J,de'íaltade Me del- mínimum de pena establecida

ántn» Rnhm ^c-mP°8en.^Ps7 dPor'>estas consideraciones,* no óbstan-
Sj. ro de pesos seguidps.;t0Ttja acnaaci¿ny¿e acner¿OCOnrade-

por don Nicanor Aranda, contra-el ex-^nso
presado señor O campo; y' '  

    CONSIDERANDO:

,. , . . ,    ' meses .de arresto, con costas.
Que segqn la jurisprudencia constan-      

| té, la excepción'de falta de-personería ¡     Adrián F. Cornejo '
debe' rechazarse si se funda en la falta j ■  

mo 52 pág.;187. tomo 43 pág. 121to-
l’mo 119 pág. 434; tomo 122 pág. 412;

b toffio 130 pági 145;
2?" Que éntre las excepciones dilatorias CAUSA contra Sixto'Mitre ó'Moreno,

’ .admisibles- según, el artículo. 94 C. ¿le • por homicidio perpetrado "Ven
. ~ - —2‘—1----» no se encuentra como la-,persona,.de. G-régorio Gáste-
tai -la- dé falta de- acción propuesta * ¡ 'llanos y Seveio’Castellanos por

3o-t-Que por atraparte, no habría faL ; lesiones al primero.
‘ ’ i ni falta de personería en el i

trato, Nicanor Aranda contra;
Camilo Ocampos. í

  Salta, Julio 12 de 1.912. |

FALLO:

Condenando á Marcos Arias á seis

J" 2 á éste íe- ha -sido transmitido al mis-1

------ tra'Severo Castellanos por lesiones‘al
Por estas consideraciones’ suiresuelv?; primero; en la cual el señor Agénte

rechazar 'sCon^ costas las.©Excepciones Fiscal^ aconseja el sobreseimiento pro-
aludidas, mandandóse¡que: el demandado visorio de los encausados; y
conteste derechamente la demanda.Re-’       

CONSJDERANpO:,   

-----------  i l”*—Que dpl. estudio prolijo-de, estos
^Repóngase jlos sellos inscríbase en el autos resulta imposible determinar, da-

-gñlange los.honorarios del doctor Macé-
dóniosAranda en la suma de cincuenta
pesos moneda nacional.
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da la forma en que parece se han des- cin®° d arresto,,comcos-
. arrollado los hechos, cuál de los dos W y/resultando de autos tenerla cum-
sindicados autores, del delito de homici- Ma'í-póngasel.e .en hbqrtod.
din. «a rftsilmanfn D1   -        

    Adrián1 F4 CÓrnrjo

Es cópia del original/       

      J. Ricardo Terán
   -jStrió>’    •

dio,.es realmente e!delincuente; las afir
maciones de'ambos en las cuáles mu
tuamente se acusan no se han compróba-

1 do legalmente en forma alguna. Ellas sir-
■>ven solamente para hacer'surgir ladu-  
da. en el ánimo del prqveyente y en vir-  

_túd del prinpipio que establece que en
-tales casos, preferible es que sefsalve el
culpable antes de que se condene al
inocente, correspondería Sobreseerlos.

Xi2°.—Que el caso respecto al hecho
del homicidio encuadra en la disposición
del artículo 391 inciso 2.® del C. de P.
en lo Qriminal. .

3®,—Que en cnanto á la lesión infe
rida por Severo Castellano á Sixto Mi-

’ tre,,'dados" los antecedentes y causales,
qué según sú ’propia declaración la mo
tivaron (la defensa.á su hijo Gregorio)
está exento de pena. *
..Por tanto,; de acuerdo con lo dictami

nado por el señor Agénte Fiscal y lo
dispuesto; en el art. 391, ya1 citado,
mando á sobreseer provisionalmente en

«esta cansa á-favor de los encausados
• Sixto Mitre ó Moreno y TSevero Caste
llanos por el! delito de homicidio á Gre
gorio Castellanos y- definitivamente en
'favor dé Severo Castellanos por lesiones
á Sixto Mitre.

Adbian’F. Cornejo

Es cópia del original.
Ricardo Terán,

 • Strio.

CAUSA, contra Zoilo Gutiérrez por de
fraudación y hurto á Martina
Z. de Gallardo.

Salta? Agostó 20 dé? 1912.

  yfvigtbs:—En la causa criminal con
tra Zoilo Gutiérrez, sin apodo, .de diez
y ocho años cumplidos, soltero, jorna
lero, argentino y domiciliado en la ca
lle Pellegrini entre» San Juan.y San
Luis de está ciudad, acusado por defrau
dación y hurto á-'Martina Z. de Gallar
do; y

    ONSIDERANDO: 

1°.
do y
comprobado suficientemente que éste es
el autor y. único responsable del delito
imputado. -""' ‘'

2°. Que atendiendo al monto de lo
defraudado, ‘éficaso sé encuéntra encua
drado en-la .disposición-del. artíc.ulo 24,
'db?(íá;Eéy?de« R/akC. 'B'>enal;rcon ía>.eir-
custanciá atenúan,te dé1-lá ébriédádr *

■- sP^r'éstas ‘hopsraéraéionés'yl'dé aduep-
do con la acusación,

.Que por confesión • del encausa-
demás’constancias de autos, se ha

FALLO:

Condenando á Zoilo Gutiérrez á la

Leyes y Deeretüs
      ■ .                    

Salta, Agosto 13 de 1912.-»-Ministe-
rio de Gobiérño.^Qpnsideran^o:v^L<?--
■Que«el inc. 6®J del árt.' Í 8'de 'íárLey
áé'Créación del-1p,epartafnento,.de;Topor..
-grafía y /Estadística, atribuye ?aí-Tribu
nal Topográfico la jurisdicción$$gina-
$i^rS- exclusiva que emana de" lá -gsu-’
périntep den cia para j uzgar. y. castigar
Jas f altas de los'agrimensores !*y demás
péritoáténi tol desempeño de sus fun
ciones facultativas/.afribu’cioá'éssque1 es
tán corro bor adás-po rtí di versasípreécrip-'
-éióneáfide los reglamentos respectivos,
entre los cualés.rlcs’»articulos'\3‘8- y'38'
repetido del reglamento interno1 ¿del ese
Departamento, da • reconocen-’y iconfir-

’ man eeplícitamente^'-pá'rarKlos'toásbé.'en
iíjúefise hubieran cometido erroresc‘gra-,
ves, por impericia'' óumaía qJfé'Áén» las
operaciones periciales.-feS.ks'.Qtíe el ci-

: ttadWart 38 «repetiddcdel reglamenté in
terno y el 45 débíeglamentordé*agri-

i meñsores, amplían dicha atribución' al
Gobierno denla? Provincia,s-’ante-^úien |
iségúm' esas disposiciones reglamentarias
debenríejey.arsei los''antecedentes del ca-
so’re8uéltó,-para la confirmación ó re-i
vocación d'éí fkllo ‘ ^dictado por él* Tri
bunal Topográficp, constituyendo eviden-
temen'té<tal/attfp!iáeión de jurisdicción
lá «sola» apelación legal y de hecho
contra ese fallo, lo que resulta, detosas
expresiones! claras é iní.ergive'rsabieó de
las’uos'invocadas prescripciones regla
mentarias.—Ello resulta también de la
mismáiscónstitución legal del Tribunal
Topográfico,-el cual-está formado -por
anco"conjueces y como* un cuerpo co
legiado único al efqcto que tiene tal
jurisdicción originaria; como ari mismo
de la .circunstancia, muy primordial, de
que mal puede entonces ese mismo Tri
bunal, ser de apelación de sus propias
resoluciones, lo qué1 concuerda, por otra
parte, con los principios generales de
nuestra legislación sobre la materia, los
que si bien establecen la apelación, no
crean más que una 2* instancia, que ha
ce innecesaria una intermedia, ya que
su fallo resuelve en definitiva y causa
cosa juzgada.—3o—Que respecto al fon?
do da la.cuestión, la existencia de los
errores cometidos por el Agrimensor
Sr. Colina y Munguira, están plenamen
te comprobados por su propia confesión
y. reconocimiento, por las constatación

|nes que de cada uno da ellos ha hecho
’el Tribunal Topográfico y por los de-

más antecedentes elevados “á su califi
cación de grayes”resulta? de las expre
siones del Tribunal Topográfico, cuy*
autoridad y . competencia comprueban, por
sír solo ese aserto ¿sobre el . particular,
de.la propia «naturaleza,., é r importancia  

¡de esos errores, como. Jgualmente.»de
l ia reinteración que ellos.importan *1
ia¡ber sido,ncpmetidos; en diversas ope
raciones, periciales practicadas -portel
Agriniensorr nombrado.

El P. Ejecutivo de la Provincia

 RESUELVE:

19—No ^.acer ? lugar al pedido del
Agriménso/Sr. Gregorio Colina y Mun-
guira de que se ordene que el Tribu-
mal. Topográfico, se constituya en Tribu
nal-¡de Apelación, ’priratoonocer delsure-
sólución que?el ¿mismq ha.dictádo.. ~

¿“.-^-Confirma (esa resolución» del Tri
bunal 'Topográfico. de- fecha veinte j«y
siete de Julio próximo,pasado corriente
á. fojas 20,-por .la cual «,se suspende :ál
mencionados, Agrimensor, Jon Gregorio
jolina y M.unguira en- eb ejercicio., de
su profesión, -por el término de tres me
ses. ** _/ ■

3°.—Nqtifíquese, comuniqúese, publi-
quese^v-uejya origina^aljTribunal To
pográfico, con nota de átención-

FIGUEROA
     
Francisco M. Uríbüru

Encontrándose vacante el cargo *-06
úniembro ’-de la Comisión Muñiciptol - del
1 Departamen tó-iMeb Rosario de/a Fren
tera por renuncia del señor Isidoro B.
•.Calderón.          

El P. Ejecutivo de la* Provincia
       . • ”    

DECRETA:

Ar.t.''i0^-Nómbrasé? miembro de la re
ferida Comisión Municipal al señor Do-
mingo. A. .Teseyra.  

  Salta, Setiembre 28 de 1912

FIGUEROA
Francisco M. Uribüru

Es cópia.
José 3f. Oules

      s- s-

'-Vista’-Ia 'solicitud presentada por el
señor Presidente de lá Sociedad -Rispa-  
ñola denominada Protección Recreo
constituida en el Departamento dé Cafa-
yate? de* esta Provincia en la que-pide
■ahP/Ejecutivo la aprobación densos
E§tatijtos y-el reconocimiento de su per-
sopéríá jurídica y considerando qc dicha
asociación ha llenado los requisitos le-
rgalés^ y de acuerdo con el dictámendel

* señor Fiscal General.
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El 2. Ejecutivo de la Provincia,

    DECRETA:  
      /    

  Art l.° Apruébense1 los estatutos
 presentados por dicha sociedad recono
 iéndosele á la vez como persona jurí-

  dica á los efectos de ley.
  Art. 2.° Dénse por el Escribano de
 Gobierno los testimonios, que se solici-

  ten, prévia reposición dé sellos.
Art. 3°. Comuniqúese, pubiíquese y

dése al R. Oficial.
           

FIQUEROA
Francisco' M. Ubiburü

Impuesto á los bosques
Renta atrasada

Es cópia.
José M. Outes 

S. s.   

  De ^cuerdo con lo solicitado por el
señor Presidente del Consejo de Higie
ne de la Provincia en nota" de fecha

 22 -de Agostó defppdo. en la que' ma-
 nifiesta la necesidad deque se le auto
ricé para invertir lá‘ suma de. cincuen
ta pesos mensuales para .ayudar al pa-

 go del-alquiler de la casa donde funcio
nan las oficinas de la Asistencia Pú
blica y él referido Consejo de Higiene?
y siendo esa necesidad evidente.

El P. Ejecutivo de la Provincia    

DECRETA: 

{‘ Banco Nación—Higie-
nización' y. profilaxia

Cheques giradós
“ Caja de jubilaciones    

y pensiones
. Retenido sueldos Apagados
“ Subsidió nacional
Recibido por Agto. 1912  

“ Obligaciones á pagar ■  
1 * Importé dé' las firmadas

“ Obligaciones á cobrar
Importe -délas cobradas  

“ Herencias transversales
Recaudado   

1 “ Talleres Penitenciaria
' Recaudado
“ Embargos

• Reteñidos
Total de ingresos

1673
3311.22

72315.68

13513.02.

1191.76

8000

38060.7&

728.34

1072.80

220,19

102.50
161993,

A.rt.,10.—Autorízase á dicho consejo
pará- disponer de la' suma de cincuenta
pesos mensuales con el objeto expresa
do.

Art. 2®.—Este gasto se imputará á
la partida 9 'del Presupuesto General

 e¿ vigencia.
Art. 3°.. Comuniqúese, pubiíquese y

dése al R. Oficial.  

Por Deuda liquidada v
Ejercicio de‘ 1912—Or
denes de pago canceladas

Obligaciones a cobrar
Importe de las recibidas
en pago de impuestos

“ Obligaciones á pagar
Pagado por este concepto

“ Caja, de jubilaciones
y pensiones

Deposit. en el B. Provincial
“ Intereses y descuentos  
Pagados  
Saldo existente empaja, que

■ pasa al mes Otbre'. 1012
Total $ 161993 —

2. de 1912.Salta, Octubre

EGRESOS

90631.34

3785.35

13051.35

2002.28

184.90

52337.78

Juan E. Velar de. ,
C.Gral.

Salta, Octubre 2 de 1912.,

FIGUEROA
 Fbancisco M. Uribubu

.Es copia—    
  José m. Outes,
" s. s.

Ministerio  de
Hacienda-

Salta, Octubre 3 de 1912.
_ Pubiíquese.

AeAOZ

 

Contaduría Generai
te-

el señor Juez de Ia Instancia en lo
Civil y Comercial doctor Alejandro
Bassáni, ha mandado se cite á todos
los que se qónsideren con derecho"á
.esta sucesión se presenten á hacerlos
valer dentro del término de 30 dias,
bajo’apercibimiento c.

Lo que el suscrito secretario hace
"saber ¿los interesados por medio del
présente—Salta Octubres de, 1912.(
Zfenón-Arias? E. S. ___ 233yN3.
Habiéndose presentado el doctor Au

gusto F. Toririo, con poderes y títulos'
bastantes deja señora Francisca T. dé
Güemes, pidiendo el deslinde de latin
ea «Candado» ubicada en la Quebrada
del Toro Departameritp del Rosario
de Lerma,v comprendida bajó' los si
guientes? límites: Por el Norte, con la
finca Chorrillos quef fufe ‘ de don An
gel López, hoy de don Juan Marcos
Rivera, por el Naciente, con las cum
bres alfas de las serranías’ que la
dividen déla propiedad de don Maria
no Linares; por el Sud, con la finca
ios Sauces de propiedad de don* ,Eu‘
genio Sera pió y por el O éste, ti Rio
.de la Quebrda de1 Toro; el señor Juez
de Ia Instancia doctor Alejandro Ba‘
ssani, ha proveído lo siguiente — Sal’
ta, Octubre 2 de 1912—Por presenta'
do con los documentos adjuntos, tén‘
gasele, cítese por edictos que se publi'
catán ,"durante treinta diss en las dia‘
ríos LA PROVINCIA y «El Cívico»,
y por una vez .en el Boletín Oficial
á todos los que se crean interesados,
haciéndoles saber las diligencias que
se van á prapticar. las que darán prin*
cipio el dia que el agrimensor señale.

Téngasele conio perito propuesto
por estamparte al señor Juan Piatelli;
debiendo tomar posesión del cargo.
Bassani—Salta, Octupre 4 de 1912.—
Zenón Arias,. Srio. 235vNb.4

Por picardo Cópoz 
EN GENERAL UO'EffiES

CONCURSO GOMEZ Hnos.
El día domingo 20 del corriente

Octubre en ei pueblo General Güe-
mes, á horas 2 en punto y por orden
del Juez de Ia Instancia; doctor A-.
Bassftni, venderé á la mfis alta oferta
y dinero de contado las. existencias
en mercaderías y muebles del concur
so comercial de los señores Gómez  
Hermanos, estimados en Jnventarlo
en $ 20.996 pesos y depositados en
poder de don Antonia Domínguez.  

RICARDO LÓPEZ
Martiliero.Habiéndose declarado abierto el jui

cio testamentario del señor Salvador
Michel el, señor Juez de la causa Dr-
Alejandro Bassani ha ordenado se ci
te llame y empláce á todos ios que
sé crean interesados en él, y de acuer
do con los artículos 602 y 604 del Cod.
de Proc. se designa .el día 7 del co
rriente, para que^ tenga lugar la au
diencia de’costumbre, á horas 10 a, m.

Lo que el suscrito secretario hace
saber á los interesados por medio del
presente.—=S«.ltánOctubre 3 de 1912—
Zenón Arias, secretario. 234vNb3

Habiéndose declarado abierto el jui-

‘Restimen del movimiento que ha
nido laCaja.de’ la Tesorería General
de la provincia en el mes de Setiembre
de 1912.

     INGRESOS

$’ 26787.96

28223.54
3023.45

23236.15
1704.75
6912.—
230.12

4001.451 ció sucesorio de don Gregorio Colque

  ’A saldo de Agosto de 1912
a Receptoría General
  C. Territorial 1912

Patentes Generales
Papel sellado
Multas
Gnías
Impuesto al azuücar
Impuesto á los vinos

Pago adelantado
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centímetros un $ por cada uno.

l a


